
 
 
4. ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
 

 

 
 

 
Para que una actividad sea considerada económica debe cumplir alguno de los siguientes requisitos: 

 Generar un BIEN ECONÓMICO  
 Prestar un SERVICIO ECONÓMICO 

Bien económico: se trata de un concepto amplio, que incluye toda cosa tangible que tiene un costo y un 
precio reconocible un helado, una tonelada de arroz, un teléfono celular. Los bienes son objetos que la 
sociedad produce para ser comercializados en el mercado, es decir, son mercancías  que se compran o 
venden a determinado precio, según su valor. 
Servicio Económico: es también un concepto amplio que incluye toda actividad que tiene un precio 
reconocible, una clase de un profesor, una consulta médica etc.,  son servicios 
 
Por su doble rol de consumidor y de productor, el ser humano es considerado un AGENTE ECONÖMICO. 
El lugar de encuentro entre el consumidor y productor es el MERCADO. En su origen, el mercado era el 
lugar físico donde se reunían compradores y vendedores para intercambiar bienes y servicios. En 
nuestros días la presencia de un lugar físico para el intercambio ya no es necesaria, porque se han 
producido cambios en la forma de relación de consumidores y productores. 
La palabra MERCADO en la actualidad es muy amplia y puede aplicarse al almacén de barrio, al 
shopping, a la bolsa de valores, el mercado de cereales o de carnes etc. 



Desde el punto de vista geográfico los mercados pueden clasificarse en: 

INTERNO EXTERNO 

Son aquellos que comprenden transacciones 
comerciales dentro de una localidad, 
provincia o región dentro de un mismo país. 

Son aquellos donde intervienen compradores 
y vendedores de distintos países 

NACIONAL INTERNACIONAL 
  
  

Los bienes Producidos son clasificados en: 

                                                                                    

                                                                     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


